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· Don con domicilio en
................................. y documento nacional de identidad número
... ~ declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombra·
do ................• funcionario- del Cuerpo que. no
h~ sido separado del servicio de: ninguna de las Administraciones-.
Publicas y que no se halla inhabilitado ~. el. ejercicio ~',

furaciones públicas.

· El! _ a _ ". de p..... de 1985.
",,:. -, ¡ ,_.'

Tribunal para efectuar las pruebas ..Iectl.as do acceso al Cuerpo de
· Maestros do Arsenales de la Armada

Titulares

Teniente Coronel de Máquinas don José M~rtínez Martínez.
Teniente Coronel de Infanteria de MariBa don. José Maria

Femindez Marln.
Cllpitán de Corbeta (STCG) don Pedro Maria Cardona Come'

Ilas. . ,'o "-.. .
Cllpitán de C'otbeta Ingeniero don Luis Oñate Español. .

· Capitán de Corbeta (STCG) don José Rubio López.
, Teniente de Navio Ingeniero (EC) don Jesús L. Sirvent Esteve.

Oficial primero Cuerpo de Oficinas (Escala Activa) don Vicente
Mari-T....... -

Alterez de Na.io Ingeniero (EC) don Pedro Ramón Saura
lniesta.

Suplentes

I Capitán de Corbeta Ingeniero don Manuel Ruiz Robles. .'
, Capitán de Corbeta Ingeniero don José Maria Tapia Lóp<z"

Ilago.. •
Comandante de Intendencia don José Nuüez Simón.
Capitán de Corbeta don Ricardo Navasquillo Ocheda.
capi~n de MáqU.inas (RNA) don Francisco. Sánchez ~ómez.
Alterez de Navio (EE. MOD. B) don AntOniO Polo Vmagre.
AIRrez de Navio (EE. MOD. 8) don EIoy Oniz Castro. .

,; LiCOJll:ia<lo .n Ciencias Químicas .(Contratado~don Mariano
nerñández Fuentes. •.

ASESORES ESPECIALISTAS

Titulares

Comandante de Infantería de Marina-don Justo Calvo Trapero.
Alterez de Naviolngeniero (OC) don Juan Felipe lópez

Merendano.
Ingeniero Técnico don Felipe Sánchez de Vicente.
rn~l1iero Técnico don Manuel Mourin Pérez.
Maesiro de. Arsenales don Julián Amorín Martín.
Maestro de Arsenales don Manuel MartlrieZ 'Noé.
Maestro (Con,tratado) dqn GÓllzalo Senosialn Gonzá~...
Oficial de Arsenales don Fileas Cuevas García. < 

Oficial de Arsenales don Luis Prades ViviaJ.\C>.

Suplentes

Maestro de Arsenales don Manuel Diaz García.
Maestro de Arsenales don José Cantero Morales.
Maestro Electrónico don José DeIJíldo Ros.
Maestro de- Arsenales don Atanas,jo Granizo Simón.
Oficial de Arsenales don A1fonso Luna Sacristán.
Oficial de Arsenales don Luis Molina Alonso.
Oficial de Arsenales dan Vfctor Martín Orcajo.
licenciado en Ciencias Química (Contratado) don Manuel

laguna Iglesias.

".
Auxiliares del Trihunal

SargentoI~Escribiente don Antonio Bilbao Re~redo.
: Sargento Escribiente don Pedro....Cerezo .~eman~cz. _

d Funcionaria civil Cuerpo General Au,uhar dona Mana Rosa
al1ardo Martinez. . .
_.- Oficial MlIufMle-&AdmiAisuaU-vo don losé Lu.i&.Canciro._Ca.n:iDo-

54tO RESOPXION .d. l~ _d. marzo tI. /9$5, d. la
Secretaria de Estado para la Administrafión Públka.
sobre COn'f-'ocatoria para ingreso como fundonarios
civiles de' la Administración' del Estado en el Cuerpo
de Ofielales de Arsenales de la Armada. acfscrito al

~. '. J{inisl{'i<>¡-de D'PSfL.) .

..' limDt;:S..e..". j'. Po.existir ""':i.iiiés en elCú.rpo Oficiales de
Ársenales de la ~J\imada. el excelentísimo' señor Secretario de
E~tado para la A4átinistración Publica, convoc-. pruebas selectivas
y d..oposición para í1\greso en el referido Cuerpo, a panir del dia
,siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadol+', en
vinud de las funciones que le confiere el' Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 293), asi
como de conformidad con la oferta d. empleo público puesta de
manifiesto. ~nlC ¡u,a¡. Decrel<¡l,IS2/19&$ó, dI" 6·de febrero
(<<Boletín'Ofíciál del.Estadolo .....""'ni-3S).'.:--. -:. - •

2. Estas pruebas se regirán por las ~ses y condiciones que se
insenan a contínuación y por lós preceptos dol Real Decreto
2223/19&4. <le 19 de d~<Jllbre- (<<Boletln Oficial del Estado»
número 305, del 21). <le acuerdo con lo estableci<lo en el aniculo
1& de la Ley 30/1984, de asosto (<<Boletln Oficial del Estado»
número 183, de 3), como asimismo. según laS_12rescripciones 4el
Decreto 908/1969, de 8 de miyo (<<801<110 Oficial del Estado»
número 125), por el que se reguló la constitución del Cqerpo de
Maestros de Arsenales de la Armada.

.3. Nonnas general..,

l.l Se convocan el número de plazas, así como su distribución
por especialic!adeJ, que se indican en ..~o l. .

3,2 De conformidad con la Orden d.1 MiniSl<rio de la
Presidencia se reservan diecisiet. plazas de las convocadas para la
promoción interna prevista en el artiCulo 22.1- de 1.. Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Refoima de la Función Pública.

3.2.1 Las plazas convocadas 'se distribuyen del siJuiente mo
do:

- 21 plazas para tumo de oposición libre. .,
- 17 plaza. para tumo de promoción interna de las especialidá-

des que se especifican:
9 plazas para Electrónico.
2 plazas para Mecánico del Automóvil.
4 plazas pano Instalador Montador.
I plaza para. Tom.ro. .

,1 plaza para Ajustador, .

3.2.2 De no cubrine algU1l& plaza del tumo de pmmoción
interna se acumulará a las del tumo libre. .

3.2.3 Los aspirantes deberán indicar en su solicitud la modali~.

dad que eligen, siendo incompatibles una y otra entre sí. .' '"
. 3.2.4 El procedimiento de selección de los aspirantes, dentro
de la modalidad de promoción interna, constará de las siguientes
faseo:. '" '0. ." • .

a) Concurso.
b) Oposición.

3.2.5 En la fase de concurso se valorarán exclusi-vamente los ~
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias cómo funcionario;de empleo, interino\:
o contratado de colaboración temporal en las funciones correspon
dientes al Cuerpo objeto de <sta convocatoria. u otros Cu.rpos o
.EscaIas de la A<lmin¡slració~delEstado y SU:S QrJanismos autóno
mas, de similar conléni<lo funcional al. ele Tb;nico Auxiliar u
Oficialialndustrial, en el área de conocimientOS propio de la
especialidad que le sea afin, de las reseñadas en el punto 3.2.1,
siempre que dichos jervicios se hubieren iniciado antes del día 23 ~
de agosto de 1984. con independencia de que no se continúen
prestando en dicha fecha. Dichos servicios no podrá ser estimados.
si el aspirante Je encuentra el día de, terminación del plazo de
pre5entaci6n de instancias. bajo una relación de trabajo de carácter
permanente en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3.2.6 La fase de oposición se regirá con las mismas riormas y
directrices que 1,.. señaladas para los aspirantes del tumo libre. (Ver
punto 3.6.2.)

3.3 De conformidad con el articulo 14 del Real Decreto
2223/1984, ningún aspirante podrá obtener plaza. ni por consi
guiente considerarse aprobado, una vez cubiertas las_ convocadas
como máximo. con aquellos aspif1lntes que hayan sido selecciona
dos con mayor baremo.

3.4 QUienes deseen tomar pane -en las pruebas selectivas lo
solicitarán mediante instancia. ajustada al modelo que se! adjunta
como anexo 11. dirigida por correo al excelentísimo señor Director
de Enseñanza Naval. Cuanel General de la Armada. Montalban, 2,
28014 Madrid. La citada ínstancia Ie& será facilitada ""tuitamentlO'
en 10&.Gobie.mo5.CiYilcs de cada.proyincia· en .1a.Dde¡adones def

,
•
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Gobierno ,en las Comunidades Autónomas y en las de Ceuta y
Melilla: -en las oftcinas de Correos}' de la Caja Postal: así como en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de la
Presidencia. pi{eC'ción General de la Función Públi<:a. y en el
Instituto Naéionalde Administración Pública.

U! referida instancia deberá ser reintegrada con timbre móvil de
25 pesetas e irán acompañadas de: Fotocopia del titulo exigido o
justificante de haber abonado los de~chos de expedición del
mismo, sellada aquélla por la' oficina de la Caja Postal de Ahorros
donde se efectú.e el ingreso del impone de los derechos de examen.

3.5 Condiciones o requisitos que deben reunIr o cumplir los
aspirantes.

3.5.1 a) Estar en posesión de la nacjonaiJdad e~pañola.

b) Tener cum.pLidos los dieciocho ~ños en el dia en Que
finalice el plazo de presentación de instancias.

e) Estar en posesión, en la fecha en que finalice el plazo de
admisión de instancias, del titulo.de Técnico Auxiliar u Oficialía
lp~strial (primer: .grado de FormaciÓn Profesional), o del título

. equlval~nte expedido por la Armada. de Ja especIalidad a que desee
opositar.

. d). No padecer enfermedad ni defecto Osico que impida el
desempeño de las funcionc;s propias del Cuerpo de Funcionarios de·
Oficiales de Arsenales. ,. ,

l.) No.haber sidó separado. mediante expedlen:te disciplinario,
deJ servicio de la Administ~ión del E~do en cualquiera de sus
esferas. de las Comunidades' "Autónomas de la Administración
Local o Institucional ni .J¡aUuse inhabilit;KiQ. para~l.ejercicio de
fuciones públicas. "

O Carecer' tie añteeedentes Penales.
g) Los aspirantes que concurran a la plaza del Cuerpo de

Oficiales de Arsenares, reservada a promoción interna, deberán
perten~ra alguno de los Cuerpos o Esqllaso señalados en la Orden
del Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo de 1985.

.Nota: La inexactitud o falsedad en que pudieran íncurrir los
aspirantes. bajo su propia responsabilidad, será motivo de la
adopción por los órganos competentes de las medidas adecuadas.

. 3.5.2 Los aspirantes habrán de comprometerse. taSO de obte
ner plaza. a jurar o prometer por ,s.u conciencia y honor cumplir
fiélmente las obligaciones de funcionarios del Estado del Cuerpo de
Oficiales de Arsenales de la Armada. con lealtad al Rey y guardar
y bacer ·guardarla Constitución, como norma fundamental del
Estado, conforme preceptúa el Real Decreto 707/1979. de 5.de abril
(<<Boletín Oficial del EstadO'> número 83). .

3.5.3 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
dias .naturales a part1r del siguiente al de publicación de la
convocatoria en' el·~Boletín Oficial del Estado)~. Todos los datos a
consignar en las solicitudes se efectuarán con mayúsculas yen .tipos
similares'a los. de imprenta, o bien escritos a máquina,

3.5.4' Para ser admitido cualquier aspirante a las pruebas de
selección bastará con Que estos manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exígidas. referidas
siempre ala fecha de expir:ación del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.5.5 ,Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas. habida
cuenta del costo del material que hay que poner a disposición de
los aspirantes para reallzar, sobre todo, las pruebas prácticas. El
pago de esa cantidad.se efectuará por ingreso en cualquier oficina
de la Caja' Postal de Ahorros, a la cuenta corriente número
4170346, con la indicación de «Pruebas sefectivas del Cuerpo de
Oficiale:s de A.rsenales»; en dicho ingreso deberá fi~urar como
nombre del impositor el del propio aspIrante. La cantidad debe ,ir
avalada con ~ello y fecha por la Caja Postald~ Ahorros. en el
apanado correspondiente de.la jnstaneia.

En cualquier caso,se justificarán debidamente ante la Hacienda
Pública .,J8~to~ habidos, ingresando en el T~soro el ref!lanente
por más lüe pudlese·restar o recabando el crédito necesano. en el
caso de Que la cantidad 'recaudada sea insuficiente. Disposición
final, aniculo 3.°. 2, del Real Decreto 1344(1984. de 4, de julio
(.Boletin Oficial del E5tado~ número I~9).

3.6 Selección y'publicación de opositores admitidos ) exclui~
dos.~. . ~

3.6'. t Serán rechazadas las solicitudes que no se ajusten a lo
indicado o que no se presenten en la forma del impreso. que figura
como anexo a esta Orden (anexo 11 de esta misma convocatoria,
Resolución de 22 ~ febrero. del Secretario de Estado' para la
.A.ctmin,istración PúblIca, '<Boleti-n Oficial del Estado~) número 47).

3.6.1.1 En el recuadro 2,2 de la instancia. los aspirantes
deberán señalar el sistema por el que desean paniópar, de acuerdo
con las siguientes indicaciones:

a) Libre.
b) Promoción interna. Apanado g) del punto 3.5."-

c) Puntuación fase de cOncurso: Los opositOTtS qur hayan.
prestado servicio .en las condiciones señaladas en la base 3.2.S.

Los aspirantes sólo podrán panicipar por uno de los sistemas.

3.6.1.2Eo los recuadros del epígrafe número S. que deberá ser
relknado exclusivamente por los aspiranttes de promoción interna.
se señalarán solamente los dato!. referidos a los servicios efectivos
-prestados como funcionarios de carrera en los Cuerpos indicados
en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo
de 1985 .. .:.

3.6.1.3 En los .recuadros ,4el epígrafe número 6,dcber.án
sei'lalarse solamente los datosmeridos a los servicios efectivos
prestados hasta la fecha de tenninación del plazo dé presentación
de instancias como f~ncionariode.empleo interino o contratado de
colaboración temporal. Ver punto 3.2.5.

3.6.1.4 En el recuadro 7.1 105 asptrantes deberán consi¡nar la
especialidad por la cual se opta para las pruebas dL' selección.

J:6.2 Loserrores'materlales qúe le' adviert3n podrán 5ubsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.6.3 Expirado el plazo de pr(scntación áe instancias, la
Dirección dl" Enseñanza Naval del Cuanel General de la 'Armada
dictará Resolución pc.lr del~c:ión del exceltntisimo señor 5ecTeta,
ño de Estado para 13 Admint5traci6n Pública. antes de tran'scurrido
un mes.· declarando ·aprobada las listas de admitidos y excluidos
para los aspirantes de turno libre)" de promqción interna; respecti·
vamente. - , ~ . lI, ,.

3.6.4 La citada Resolución sepuf)licará en 'él .Boletin Oficial
del Estado» y en el del·Ministerio de Defensa. panículariláttdo una

" relación con los no adm.itidos. Se pondrá de manifiesto esta última
relación en la Dirección General de la Fúnción Pública. Centro de
Información Administrativo del. Ministerio de la Presi4cncia ,y
Gobiernos Civiles: con indicación de las causas que .motiven la no
admi!>ión. .

En el tablón de anuncios del Cuanel General de la Armada
(calle de Mont,!lbán, 2) se eXpOndrán'las listas cenificadas tomple· T

ta-s de aspirantes admitidos y excluidos.
3.6.5 Por los mismos medios de comunicación citados en el

punto anterior. y al mismo tiempo. se' indicará con ti'" plazo de diez
dias hábiles a contar desde la fecha de su publicación en el «80le1in
Oficial del Estado», el subsanado dé ..errores. según pre,;iene el
anículo 71 de lau-y de Procedimiento Administralivo. Transcurri
do el citado plazo. las instancias defectuosas serán anuladas sin más
tramite y archivadas. Se incluirá también tomo información, lugar,
fecha de comienzo de los ejercicios ~' orden (si procede) de
actuación de los aspirantes.

3.6.6 Las fechas de publicación en el «80Icti11 Oficial del
EstadQ)~ serán las vinculantes para cualquier tipo de reclamación o
il1)Pugnación. De acuerdo a lo previsto en el aniculo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, '-el plazo será de quince -dias
hábiles a cootar desde el siguiente a la susodichf:} publicación.

3.6.7 -Las reclamaciones serán aceptadas o rechaladas median
te su toma en consideración o no, "y la deterrninación tomsda al
respecto se plasmará por Resolución en el «Boletin Oficial del

.Estado» y en el «Boletin Oficial del Ministeriode-.Defensa».
3.6.8 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de

repo~ición. de acuerdo con lo establecido en la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 .de diciembre de 1956
(<<8oktin Oficial del Estado» numero 363).

3.7 Realización y comienzo de las pruebas.
3.7. j Los opositores acreditarán su personalidad ante el Tribu

riaL mediante la presentación del documento nacional dc identidad
en cualquier momento que así se les requiera. t

3.7.2 La oposición constará de dos pruebas:
Prueba A) Contestar por escrito a un cuestionario de pregun

tas tipo test relaci<;madas con la especialidad a que, oposite. a-nivel
de la titulación exigida en la presente convocatona.

Los que no superen esta prueba no pasarán .a la prueba Bl,
siendo por tanto eliminados de la 'oposición.

Prueba B) Efectuar los ejercicJQs p.oeticos ('Onve-nientes y
correspondientes a su e~pecialidad a nivel de la tü~lación exigida.

Nota.-Los aspirantes aprol:)8dcis en examen tendrán posterior
mente un período de prácticas. Ver ·punto 5.

3,7.3 Para las pruebas se qÓiri el siguicntc calendario:
3.7.3.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá

haber finalizado. al menos. cuarenta' y OCho horas antes del inicio
de la fase de oposición. ,

17.3.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se-iniciará en la
$e~unda quincena del mes de mayo. La fecha, hora y lugar del
mismo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado)~ y en el del
Ministeno de Defensa en la resolución que por dele$B~ión ~el
excelentísimo sei'lor Secretario de Estado para la AdmlD1straClon
Pública dictará la Dirección de Enseñanza Naval.
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3.7.3.3 los Tribunales calificadorés adaptarán el tiempo y
medios de re~lización de los ejerdcios de 105 aspirantes,minusváli·
dos de form" que gocen de igualdad de oponunidadcs con los
demás 'participantes.

3.7.3.4 Los Presidentes~ k>s Tribunales adoptarán las medi
das oportunas para ~tizar que los ejercicios de la fase ~
oposición sean corre¡¡dos sin que se _conozca la identidad de los
aspirantes, utilizando para ello. 100. impresos aprobados por la
Orden del Ministerio ~ la P.resi4illCia ~ 18 <Ie..febrero d. 1985
(<<Boletín Oficial del Estad"'del~. ~~. • •

3.8 Desi¡nación del T~'~;:" •
3.8.1 El Tribunal n<lIIIIlriMJo,...M el Director ~•. Eoseñanza

Naval so reairá.por 105 siauiénleS -principioso.
El Tribunal estará constituido pOr un Presidente y varios

Vocales, siendo cl número total de miembros impar y nó inferior
a cinco. -' . •

El Presidente del Tribunal se,-á.el Capitán -de Navio Jefe ~ la
Sesunda Sección de la Direccion'de Enseñanza Naval Por ausen.
cia, Capitán de Frasata don)'!.. Maria Otero Menendez.

. Loo Vocales serán Jefes u Oficiales !le los Cuerpo$,~ Olieiales
de la Armada, de la Escala de Complementó o tilillados civiles, de
condición idónea ea. el árQ 'de conocimien1QS. e.ísida para el
in_o El número de Voc'aJes se ajustará. respetando él primer
apartado: de este número, ,de acuerdo a ~ especialidades de esta
convocatoria y del principio establecido en el articulo 11.2 del Real
Decreto 2223/1984.

El Secretario será el Jefe del'.l'lesociado.!Ie Personal Civil de la
Sesunda Sección de la Dirección de Enseñanza Naval. Capitán de
Corbeta don José María Robles Musso•.

No obstante lo dicho sobro el Presidente del Tribunal si entre·
to4cls 10$ Vocales ,se diera la ciréWlStaneia ~ alllWlO con mayor.
antiaüedad,éste ostentará dichó cargo. - ._~

3.8.2 . Los., miemblOs· del' Tribu",,/ calificador serán. (Ver
11"..0 IV.).

3.9 Calificaci,ón ~e los-ejercicios.

3.9.1 los méritos a qua se refiere la base del punto 3.2.2 se
ca1iflCllráo' otolJlUldo • ,los 'aspinuttes .Q,23 puntes'tJor mes de
servicios efectivos prestados•• (2.76 pun__ aiIo},. hasta un
má.imo de IS. 7S puntos. .

Loo puntos así obtenidos en la fase- de coneuno se aplicarán poI"'
el Tribunal'. cada uno ele los e~cios de .. fue de oposición, de
forma talque, sumad,os/a.los obtenidOs en la ca1ificacióR de estos,
a~ ,en .... CIlIO, Iapuntulieión minima establecida en la
convocali>ria para poder superar cada uno de los mismoo. Dicha
aplicaciÓll 00 será posible cuando es alsuno dejos ejercicios de la
f.... dé oposición hayan olítenido la· califiCllciIln de .- pllfttos. .

los pun.... de la .... deconcu..... que DO hayan _itado los
aspirantes para superar los ejercicios de la' opOlÍCión se sumarán a
la puntuaciÓll lilllll • efectos de establel:cf·eli «da definitivo. de
aspiranta' aprobados. '_. _ - _..,: _ ,

3.9.2 El cuestionario de·que eQDS1a la prueba A) se calificará
de cero. 10 puntoL Loo ejercicios prí,cticos correspondientes a la
pt1let. B) se calificarán de· cero a 20 puntos., C.

. 3.9.3.- La calif""",illn tillal. vendrá detennittada por la suma de
las calificaciones parciales óbtmidas en iaS dOlpruebas, siempre
que en éstas se hayan superado los. mínimos indispendables para
aprobar cada una de eII..; En·ca50 de iluaWad eneo1a calificación.
tendrá preferencia el asllÍ!8'1le de.,¡nayoa: eda4....,.

-' - ..•..¡---. ..,;;'

3.10 Programa por el que se han lié reair las prueba.. ·"

3.10.1 Todos los conocimieIJlOO. tanto teóricos como prácti.
cos. que fiSuraD y se "isen en los prosramaa OlI' vÍlJllf. aprobados
por el Ministerio de Educación y Ciencia, para obtener el titulo. de
Oficialía Industrial Q Tecnlco Auxiliar. ..

3.10.2 Los cuestionarios y orielltaCioaes~cas del plao
de estudios eorrespondil;lltes ala.formacióD Profestonal de pnmer
grado. se encuentran publicados ea el «-BoIc.tin Oficial del Ministe
rio de Educación y Cjenci"" de 29 dejuliO. S y 26 de asosto de 1974
y I S de marzo de 1976 y·«Boletitt.OIieial del ESladooo de 23 dé abril
de 1982 (fonlaneria y PinturLDeccimli.va; rama ConstO!CCÍón y
obras). La implantación de las-et&eñanzas para ,el conocimiento de
Ordenamiento Constitucional ha sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estad"" de 6 de octubre de I ~79. .

3.11 Una vez comenzadas,las pruebas sele<:tivas, tll anuncio de
las siguientes se harán públieas por el Tn"bunal examinador. en los
locales donde se hayan celeboldo las· pruebas anteriores. con un
mínimo de antelación de doce horas delcomienzo de la, mismas.
si se trata de un mismo ejen:i<:ie.'o<le veinticll81ro ~oras si se trata
de uno noevb. ,. . '. .;'

3.11.1 Desde la terminación de una prueba y el comieo.lO de
lasiguiente deberá tanscurrir un plazo mínimo de cuarenta y OCft9
horas y lin máximo de veinte días...
· 3.11.2 El orden de actuación de los aspirantes sera de acueroo

al sorteo público celebrado el 1S de febrero. según Resolución de
9 de febrero de la SCceretaría de Estadd;'para, la Administración
Pública. (<<Boletín Oficial del Eslado» número 36).

3.11.3 La lista que contensa la valoración de méritos de la fase
de concuno se hara pública al. mism'o tiempo y en los mismOS:
luaa~ que la correspondiente al ,primer. ejercicio de la fase·¡je
oposición. "". '. ' ,

3.12 Exclusión de aspirantes en- fase de seleCción.

3.12~ I Serán excluidos de, la oposición 105 aspirantes Que, no
comparezcan en los lupres donde se celebren· t~s pruebas en las,
fechas y horas previstas ~ra--su iniciación. salvo en' casos de fuerza'
mayor libremente a~iad05. por el Tribunal y debidamen~
justir1C8.dos ante el mismo en plam 110 superior a cuarenta y ocho

. horal~ Asimismo serán excluidos aquellos que. a juicio del TrifuP' '
nal. cometan falta. de desacato al mismo durante el desarrollo de
las pruebas. . .

• 3.122 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llepsc
a conocimiento del Tríbunal q'Oé alguno de los aspirantes carece~
los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exdti.irá de- la
misma., previa audiencia del interesado. J?Bsándose. en su caSO'. el
tanto de culpa correspondiente a· los Tnbunales de Justicia si ~
descubriera inexactitud dolosa en la declaración form ulada. la
misma facultad eo~ponderá al Almirante Jefe'del Departamermt
de Personal (que actuaría por delegación de la.autoriPad convocan...
te dc la oposición). . . .

3.,n Lista de aprobados. :' "
.3.13./ Finalizada la calificación de los ejercicios. el Pre.sidentt

del Tribunal han! pública en el lusar o lusares de celebracilln del'
último ejercicio. la -relación de aprobados por orden de puntuación.
elevándola al mismo tiempo al- Director de Enseñanza' Naval.
Comprenderá dicha relación el aspirante aprobado en el turno de
promoción interna, y los aprobados en cl tumo libre.

3.13.2 Las plazas concedidas. no podrán ,er superior en su
número a Jas convocadas.

3:13.3 El Secretario,de Eslado para la Administración Pública,
nombrará Oficiales de A....nales, en periOdo de prácticas. a los que
figuren en la relación de aprobadO!. por orden de puntuación.
haciéndose público dicho nombramiento eneJ' «8"oletin Oficial deL
Estado»' y en el «Boletin Oficial del Minisrerio de Defensa»-.· .

Los recién nombrados. quedarán escalaronados (provisional':'
mente) a conti~uaciónde los' -funcionariqs ya existentes en el
Cuerpo.' . ' " ,

· 3.14 DocumentaeiÓIL •. .
· 3.14.1 Los aspirantes aprobados coJ11o Ofic:iales de.Arsenales.

remitirán al excelentísimo señor Director de Enseñanza Naval.
Cuartel General de la Armada. Mon~n. 2. 28014 Madrid..
dentro del plazo de veinte dias hábiles, conlados a panir de la lecha'
de publicación del nombramient<T en. el «Boletín Oficial del.
Estado» los documentos siguientes: .

.a) Certifi_ión de nacimientó expedida _el Resistro Civil'
oorrespendie.... • . '

b) Declaración jurada o 1"0_ de no haber sido se"*""",, ~.

mediaRle expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi- ''f

nistracióa Pública, ni hallane inhabilitado para el ejercicio' dé
fundon.. públicas, ses.... el modelo q... f...... COIRO anexo III "
esta con......tória.· , " ,"

e) Certificado del Re¡istro Central de Penados y Rebelde•.
d) Certificado Médico Oficial acreditativo de no padece!'

enfermedad ni defecto fisiCo que· imposibilite para el servicio.:
e) Tit~1o de Técnico auxiliar u Ofici~1i~ Indu~~equi:va~

lente expedIdo por la Armada. de la Especialidad a la q''''OPOSItÓ.
o fotocopia correspondiente del mismo. debidamente compulsada.

De tener c.n tramite la expedición del título de Técnico auxili~r

u Oficialía Industrial. remitirá certificado de haber abonado 1m
derechos para su expedición.

t) Quienes tuvieren. la condición de funcionarios' públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos. YIf
acreditados para obtener su anterior nombramiento.. debiendo
presentar .únicamente certifICación del Ministerio u Orsanismo de,
quien dependan. acreditando su condición y demás circunstancias·
qlle consten en su expediente personal. ~ .

En el caso de los opositores de promoción interna.. dicha
certificación debera contener mención expresa de la antigüedad )'
!Ítuaci6n administrativa al día de terminación del plazo de
preSentaci6n <k- solicitu~ para particiPar en estas pruebas.

de ~~~tic~stin~ de los nuevos OflC,;ales d~ Arsen~l~s,,~ ~rí~OI

¡
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Plazas
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limos. Sres. Subsecretario. Director general de la Función Pública
y I'mjjIeIlle 4e k>s Tribuna~ .calificadores.

ANEXO I

Anexo • la convocatoria de ingreso 'ea el Cuerpo Especial de
Oficiales de Arsenales

Ajustadores
Torneros..
Soldador chapista..
Instalador montador.
'ElectrónicoS, . ,
Mecánicos <lel automóVil· "~o

Impresores planográficos .

.Sifiértoles3 abril1985

.....

I'íOI:: nú~. 30

- T""lSCUllido(J'l!1inrnte el plazo d< ~'d<'lostÍocu" -__les M~'-<Ie'_les ..... ·Qrécter<leliAitivo. con
mentos. la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, publicará en ocasión de vacante. ,
el· .-Boletín Oficial del Estado)) y en el del Ministerio de-Defensa. Mientrasperma~1.Can ea- la situación de expectativa de nom·
rdación de vacantes existentes en el Cuerpo de Oficiales de bramiento -que no será computable a ningún efecto-. no tendrán
Arsenales. para que en el plazo reglamentario. soliciten .lDs- interesa- derecho a percibir remuneración alguna. . ' ,
dos los destinos que deseen ocupar. por orden de preferencia. "eh el - 6.2 ~ .NQ ~ri procedt~ ,1 nombramiento de nuevos funcio-
bien entendido de-que si por razón de puntu.ación obtenida no .Mrio$. mientras haYl .'iJirantes en expectativa de nombramiento.
llegara a correSponderle ninguno de los solicitados. !e le otorgará. procedentes d~ DDa convocatoria srtterior.
con carácter forzoso, según e) ordeno de esc¡Ílafonamiento. 6,3 Los aspirantes en expectativa de nombramiento.:tendrán

El aspirante procedente del sistema de promoción interna que preferencia para la'prestaéiÓI\ de tervicios de carácter temporal.
sl1pere las pruebas correspondientes tendrá. en todo caso. preferen- hasta tanto reciban el nombramiento de funcionarios,
cia para cubrir las plazas vacantes en su correspondiente especiali~ 6.4 Las presentes \5ases y cuantos actos administrativos se
dad, deriven de ellas y de bI actuación ~ del Tribunal. podrán ser

impugnadas por los interesados en los casos ); en la fonna que
4.. Se hará público en el «Boletin OfiCial del t!stado» y en el del establece la Ley de Procedimiento Adminis~rativo.adaptada a tos

Ministerio de Defensa, los destinos asignados a los nuevos Oficiales Ministerios' 'Milítarts por Dec~o 1408/1966. de 2 de junio
d~ Arsenales. los cuales efectuarán su presentación en la fecha que (<<Boletín Oficial del Estado"' número.,l46).
se señale, oomenzando.a partir de ese momento un ptrfedo de 6,S.Las resoluciones de 105 Tribunales de selección vinculan a
prácticas de seis meses naturales según prevé el articulo 22 qcl Real la Admia.istración. sin perjuicio -de .que ésta.. en $U caso. pueda
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, ' .proceder a su revisión., cODforme a lo previsto en los artículos 109

5. Rendición de informes de los Ontiales de Arsenales en )' si¡uientes de la Ley de Procedimiento Admini,strativo,
. ptácticas. 6.6 El Tribunal caJificac:lOf no podrá constituirse Jti actuar sin

la asistencia de la mayoría de 3m miembros.' '
: 5.1 Los seis meses de pricticas, qu.edarán divididos a efectos Loa miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.

dr la .rendición de califiéaciones· e informes. por 105 Jefes de las notificándolo en su caso. cuando -concurran en ellos algunas de las
Dependencias a las cuales queden asignados 105 nuevos Maestros, . circunstancias 1>revistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimien~

.ea dos periodos. - .. ,to AdministratiVo. A tal efecto. eldia de su constitución. cada uno
,5.1.1 El primer periodo finalizará a los tres meses. y con esa de Jos miembros declarará formalmente si se halla o no incuf50 en

premisa "Y rendirán los primeros informes. causa de recusación. para que 'conste en acta. .Asimismo los
,. 5. J.2 El segundo período comprenderá yn mes y veinte dias. aspirantes podrán recusar a los 'micmbrqs del TrIDunal, cuando

En la ultima sem~na del quinto mes. se elevarán los segundos concurran las circunstancias previstas en el citado artÍCulo, -
iriformes, . ' 6.7 Los Tribunales que actúen M estas pruebas selectivas

tendrán la categoría cuarta de las recogidas e» el anexo IV.del Rear
5.2 Las C$liticaciones se fundamentarán en: Decreto 1344(1984. de 4 de julio. y adaptadas para 198; por Orden

l' - No apto. del Ministerio de Economía y Hacienda de' 2 de enero ,de (985
j - Apto. (anexo VII de la misma),
i -Con independencia y dentrp de estos maroenes. se podrán hacer -- .

. , •o . ,. Lo .que llOOluniOO." 8.0.,V, V" 11•.""'" ,~_, coBl>Cilnienlo y *"..lOsmlormes po~ escrito, no e~eesivamenteamplios.······· .. '."' oponunos.· _ .~-r ,- _ . ., .

5.3 Los Jefes de Taller elevarán sus calificaciones y observa~ Madrid. 25 de marzo de f 98.5.·~fJ Secretario de Estado. Francis-
ciones en cuanto a comportamiento. capacidad profesional y co Ramos Fernández-Torrecilla. .
cuantas ebligaciones y deberes le son propias a un Oficial' de
Arsenales..8 los Jefes -de Mantenimiento o Jefes inmediatos (en su
,*fCClO~ loo eIlalesa<ljun..... en'd~o iodependienleSU,
I'I'QPio y ponderado JUIcio.

SA El conjunto de d~umentos. valorados (sí lo estiman
c()Jft'eniente) por los Jefes de las' Dependencias. se elevarán en
sobre «Confidencial» y por vía reglamentaria. á la Sección de
~rsonal Civil del Departamento de Personal del Cuartel General
de la Armada. Esta trasladará por cada uno de los aspirantes la
cbnsideración que le merezca, a )a Comisión Superior de Personal.
cPn cuyo informe favorable el Subsecretario -del Ministerio de
Defensa propondrá el nombramie,nto de funcionarios de- carrera de
los aspirantes que hayan superado favorablemente el periodo total
de prácticas.' -

5,5 Los aspirantes que no superen el citado periodo,perderán'
todos los' derechos a su nombramiento como fun~onarios de
carrera, por tt'solución motivada del excelentísimo señor Secretario
de Estado para la Administración Publica.

6. Norma final.
6.1 -'quellosaspirallleS que. habiendo superado lOdos los

requisitos del proceso selectivo. no pL\edan ser nombrados Maes
tros de Arsenales por falta de vacante presupuestaria. quedaran en
situación de espectativa de nombramiento. y serán nombrados

t
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ANEXO 11

,," ....
[ .;

Seffo del Registro
de Entrada: .

. ,
"...

-:,-

MIN.ISTERIO O.E LA PRESIOENCIÁ·

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS·' '.'"
SELECrtVAS'EN LA ADMINISTRACION PUeUCA ..

>, •.. ,,.,~

2_ CONVOCATORIA Y FOR~A DE ACCESO

1•. CUERPO A QUE ASPIRA y PROVINCIA-DE EXAMEN•• ,

"1. ~,
".,

i
J.,

I

,
.1
·t.,

.- ,~.. . ,.'

.

..

..........

1
33

- '.

,,', .,

., . .

3.6 e1"ono (COfl
_o,.• prefi~) ,

, .' ~

.
' .

1" .

SERVICIOS EFECTIVOlÍ PRESTADOS COMO INTERINO O CONTRATAOOA~O. DE COIAII()MCIOH TEMf'OMl¡.•

~oEIUIa. y'. . ~.:l NüItlel'Q~roP$'.,.. ,~.1 Fecha_tal \,6.4 ~~I'Ia~ _6~=- 6:.6 Resemdo: "
.' ¡;...

2.1 F~hIi cOflYllC8tOria . 2:.& Ac4:eu . - "

Df.I M;ú A/k) D Libre ~ .... ~
O Promoctón .".. Adminiattación del Estado
O Promoci6nde la Seguridad Saciel
O PuntUación f.... concurso

5 1 Cuerpo o ESCI:W. cjJe P:'ften4Kle

,. "'"

4. FORMACION

3. DATOS PERSONAl.ES

••
8."

lL_'_'_T~itlllac~._;" '- ~~_'- '-_'-_--lt_'_2_C_'_"_"o_..._._.-__... ~--__----
5. SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA· .

í;,~~.~--:r"~ -::"','¡_;_:_~-,-'_~.".,.,,.-,-¡~.~_·~_·...·._.._:,;-,-i:",'''...'1_·_·...::_J
El abajO'firmante sok... irdm;tido'. Laa.pruebeS se~al. que le refiere la presente instancil: y oecl.ARA~q~8 ~

cienos loa datoe- consignados en .1 y ~reúne, '- condtciones exigidas para ingreso a la función Púbhc::a y las e~lIlt1'l.nt.

senaladas .. fa convoca1or~ anteriormente c;::itada.$:omprometiéndose- a pr~ doc~mentallT18tlte ,todoa* dalosc que-tigur~
en esta solicitud. - . .

--
En 'l·· . .. a ..... de"

!Fi'lTIfI)
.: .... de.19.

1
j

Ilmo. Sr ......

-' ' ..
JUSTIFICACION.DE 1NGRe$O DE'LOS DERECHOS DE PARTICIPACION EN LA PRUEBA SELECTIVA Ejemplar par. la .

Administración

El imeresado ha'-..n.ho SU abono en ia cjc· núm.·
total Indicado. .... ".

por el

1
.

. .
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JOon ...············..···:········mtüt·o··n~~ioD8J d~ide~~ldi~gme~~ :
,..~···::::::·d~i8ii~o~lK~to o promete, a ~feclos de ser nombra· ¡
110 .....••.....,., fun9 0nan.o.del Cuerpo .•...•.•.........•... ,•.;.., que no
',ba sido separado <Iel.:servicio de ni~~na. de las AdmIn1S\r~clOnes

~~~~:~/pú~ifca~.o ""; halla ~~lh~dO¡ para ~;"7e.(ClC:~ ~e !

" .. l;n .,.,_............ • ••..... de , de ~~85.
, l.'

'0' ¡

5411 RESOLUCION de· 2S de marzo de /985, de la
Secretaría d. Estado para la AdminÍStrtlCión Pf<blica,
por la fJUe.~ convocan pruebas selectivllS paro ingreso

. "" 'el Cidrpo de fk;Iicos Especia}isttÍf"en' Reprodllc,, cirm :Carttitrtlfiéa. . ., '. . ,':' '..
~.I. " .. ~,., _ ~' ,;. ....

, flmos. SM.' En cunpllinleRlo.se lo 4i8puesto en le dioposición
adicional quinta del Real ~1O 152/1985, deó de febltro. y con
el fin de atender las necesidades de personal en la Administración
pública, esta Secretaria de Eltado, en uso de las competencills que
~ estáD .tribuidas eIl.~anll:ujn6,D, 2. del Real Decreto 2169/1984.
de·28 de novietnbR, ¡írevio informe de la Comisión Superior .de
Personal, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Tecnicos Especialistas ... Reprodncción "Cartoiráfica.
CQIl sujeciól\,~ ~~Dtes . "'.; ,1 .' '.C"," !.

!1'¡(J¡;:"';,-¡¡r:, j¡,; ~~ 1-;.. ~~'1'.Ji;'~j~ i-¡h ;,d;"

·(',:l~'.·~~~tona'~ ., -h", j~ ',' 'J

re"~ "L!,,'Y"'IJI !<
". 1. Normas ~'flcrllles , '

'-1: ,'1")-":;11) (..'11lr:4'-,71 b n~ t1f~" 'N UE.·J;:HIf'" ~I- n'¡ _, :C,. ", 1 t
;>(,i'l..1 -!"6j¡¡eJ'Qde~P1uas;-' c.;li;;J("~-'; l',' >"~r., 'J'; !"

be ~¡, r,¡Tl,' , ,;,1. bL .>:",;,¡;.:.,,~.,b t'~)1!':""'O ¡w: ¡'i-,' ,':.;1, '''1-''; 'Ii)

;;~~:z~"t1xl~=~~~·~L:d.J~·~
·2ZW!'='~:~~'d.2.~;'~~d~'~':"';rv~n;;;;'~
promQCióD Últema. . . .
l' "LiIs _s ·tiII<!ltbrltide·IitS·~'~ -Il'>jlromoción
interna se acumularán a las de tumo libre. GL ¡~ ' ;'-.1 ;-:

Los ..piran....l6!<>fIll'I!'AlI ...-ntar,seflOr~ t,\IOI\>_ f'CJvia·
.GJ,e,,~ bayan..ol..dó. L;':,<' !~ o,. _ i r bjj), )_,._;~ f.... ;

1.2 Caracteristí";s dllas' plazas. ,,' '.",,' i' .."'," ,

Una vez tenidas eD cuentá lBs roincii:tenCi~ li\,riv~das de la
#IOlución.l\e~ de".proojaión,de-~.1nlbajél por
:libre desil\naQi6D, _ ~to ......l1li••,...~Ia S.eretllriull:
Estado para la AdmilIisttaeión Pública el DÜmero IJdisttibución
&eQll'áfica de los puestos que deban ser cubiertos por los aspira.nt.es
seleccionados en esta convocatoria. La Secretaría de Estado citada
ofrecerá a dichos aipirutes 101 puestos de lIabajo Que considere
más adecuados para lograr una'correcta distribución de ,efecljvos.

Lu plazas <estin d<lladas con los derechos económicos" que
.COrrespoDda!!, de acuerdo con lo que a18\es efectoo establece.1a ley
'30/1984, de 2 de ..osto, Ley de Presupuestos Geneniles ¡lel Estado
de cada ejercicio y demás di~ciones~ple~éntarias. .. <

1.3 'Sistema stlectivo.
El acceoo al Cuerpo, '8bjeto de la presente'tonvOÓlltorja.llerá· ¡,

través del sistema de oposición, que ronstará-de- ....s-8iguientes
proebas selectivas:

a) . Éjercicios te6rieo..pr6cticos, sobre las materias ye~ ti~~ario
del J'ro&t:ama que fi¡unl anexo a la presente convocatoha. Al

~ menos;-uno de los ejerddos deberá ser exclusivamentt f'ráctico.
, b) Un cuno .seleclivo de tres meses de /Iuración.

: 2. Requuitos' de ,los aspiran1es f' •

" Para ser admitidoó,; Ia(ri<:tica de estas l'fUebas .electivas.
'lanto en la mOdalidad de turno libre como en el de promoción
interna, los' aSpirantes debertn Teunir Jos sj¡uientes· requisitos: .... . .
. a) Ser ..pañol, _yo< de edad y estar eD posesión del título. de
Bachiller, Fntntación Profesicmal de SeaundoGrado Dequivalente•.
'"' que, por '...~ ,<Il "",ndición de obtenerlo, se bayan
satisfecho los derechos de expedición COD anterioridad a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de l'Olicitudes.
"'b) No ·háber ~/I0 sejlerado mediante expediente <üsciplinario
del servicio de las Administraciones Públicas,' ni enoontrane
jnl¡abilitado........ ~ .,¡e!cil'io de jimcíones públicas.. :. ,

• , c) ,.Nj¡!~·pe1eGtO.llllÍCO'O IlDfermedad que impida el
.;erciDlo de ¡as fu~DIl\'5 llrppiaJ i1~ICuerpo. . . '. , ' . ,

. ,Pe_rdo con lculltablecido ~Ia ley 13/1982, de 7 de abril.
de lntearaeión Social!de los MiDuoválidos en las pruel>as selectivas
para ingreso en Cuerpos y Escalas de funcionarios,. serán admitidos
los minusválidos en igualdad de condiciones con tos demás
aspira,ntes. . ..

Todos los requisitos enteriores deberán pOseerse en el momenlo
definalizal'.el plazo. de presentación de solicitude~y gozar.d7 los
mismos huta la totna de posesión.'

, 'Los 'lile 'oPten por el .tumo /le promoción interna. debenin,
~además de nmnir los requisitos anteriores,· pertenecer, como
.funcionarios de "ca~, .¡'lós' -Cuerpos o' plazas señalados en la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo de 1985.

e •

-;', ',J

ANEXO IV

A!'ilEXO III

-'..j," i ,.,-r¡ J JGI ';le. ,-!O ,"

Titulares ; .

. .TeDiente oW":''i'~Uina'; cÍo...Jti~ MartíneZMarilri".· '
+-,.~'\Capitán de 'Corbeta· ~'i4f1f:;~~ro....
.. Capitán de Cdf60ta ( t:Q) don Tomás Moreita llago.

Capitán de Cai)cl¡l I~genierodon José María pia L6pez.
,1Iqo. ; .;, ".,,; ,;; . ......;' .

Capitán de Corbeta Inseniero don !.Iris'Oñate Español. "
Teniente de Navío In¡eniero (Ee) don Jesús L Sirvenl Esleve.
Oficial primel"Q Cuerpo de OficiDas (Escala Activa) don Vicente

Mari Torres.. '.'. '
. ,Alferez de Navío (El'. MOD. B) don floy Ortiz Castro.

O!)' 'l] l,; ',.

(";lr'·. ._. ~ :1-.... :: i .,', ;. .-.~" F· I'J,;

.y¡..;....1 para efectuar Ial ,,,,,bes ..!ecliv.. de acceso al Caerpo de
-,,; ....;.. "OIlela..... 'AJiHJIIaIes de la Atlnada-' '.

I("L~:""; "'-", . 1 •. ,:,0'," r,'" )

f... .,

Su~ientés (,

Capitán de Corbeta Ingeniero don Manuel Ruiz Robles.
Comandante de Intendencia don José Núñez Simón.

,,'CapilAn de CoItleta (STCGI·4on,losé Rubio López. ,
. ;. -com.ndante de Inl8Dterí. de Marina don Justo Calvo Trapero.

. Capitán de Cortlela (STCG).don Ricardo Navasquillo Ocheda.
Capitán de Máquinas (RNA) don Francisco Sánchez GÓmez.
Alferez de Navío Ingeniero don Víctor Iglesias Banciella.
A1rerez de Navio (EE. MOD. B) don Antonio Polo Vinagre.

'"
ASESORES ESPECIALISTAS

Titu/ari'S~,

" _""",iero Tecnioo don"e11iie Sáwme. de Vi~e. ~,.'
Ingeniero Técnico don Manuel Mm;rin"~ ./", ....
Maestro de Arsenales don luan Manuel Fernández de Alba.
Maestro de Arsenales don Manuel Martinez Noé.
Maestro Nustador contratado don Antonio Muñoz Mejías.
Maestro Fresador contratado don Rafael Rigol Pardo.
Maestro de Arsenales don Manuel Cubero. R.odríguez.
i)ficial de Anenales donA.d~n Martin Martín. , .

" . '" .. ~

.", . ..' §upJente.s _, " , ."Maestro de Arsenales don José Villa Martín. :, "":'11 ,¡',,,, .
f. Maestro de 1O.rsenáles don Mariano Diaz Garcla: ",,'o.
~ Maestro Electrónico don José Delgado Ros. : . "rr" ',,-
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Maestro Ajustador cOntnilado don Juan Ruiz Herrerds. , ..• ,
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, '",sargento Escribiemeodon A_nio Bilbao Reboredo: '
Funcionaria civil del Cuerpo General Auxiliar doña Maria Rosa .

Qallardo Martínez.
FUDcionaria civil delCtaerpo Geoteral Amtiliaf doila' Minia del

P¡1~u~=~~~r~i~1 Cuerpo GeDenw Auxiliar doña Mariá de 1'
Concepción Barbero A.covedb: • , .•.


